
qlg
GOA]ERNO DE LA
CIUDAD OE MEXICO

pio.u raDU pia ¡r¡rr¡r¡r v
rtnnrloeraL ot LAcruDAo §E riaxtao

Expediente: PA0T-2022-6524'SPA-4891

No. Folioi PAoT-05'300/200 -2023

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de lléxico, a

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,21,27 fracción lV,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-

6254-SPA-4891 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución coñsiderando los si guientes:----'

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Desde hoce unos semonos se colocó un extroctor de huños en lo ozoteo del ed¡Í¡cio en el que opero en

plonto bojo el Restourcnte EL BABERO (...)como poñe del funcionom¡ento de este extrcctor, se em¡te ruido

los 24 horos det dío (...) lub¡cación de los hechos: calle Durango número 221, colonia Roma Norte,

Alcaldia cuauhtémocl.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los anículos 15 Bls

4 y 25 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento ferritor¡al de la ciudad de

Méx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

iñtegrado con motivo de la preseñte denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambieñtal de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y deldesarrollo urbano,

coñ facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.
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EMtSTONES SONORAS

En virtud de lo expuesto, de conformida
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d con lo dispuesto en los adículos c¡tados en el primer párrafo

No. Forio: pAof-os-3oo t2oo- ,a .l-.4 I 3

La presente denuncia c¡udadana se ref¡ere a la generac¡ón de emisiones sonoras proven¡entes del
sistema de extracc¡ón del establec¡miento denom¡nado,,El Babero,,ubicado en calte Durango número
221, colonia Roma Norte, Alcald¡a Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lÍmites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
prop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para
su m¡t¡gación.

Poster¡ormente, mediante correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda
vez que la problemát¡ca fue solucionada y ya no ex¡§ten las emisiones sonoras que motivaron su
denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ra presente resoruc¡ón, de
conform¡dad con el articulo 27 fracción rv de la Ley orgánica de esta procuraduría, por el des¡stimiento
expreso de la persona denunc¡ante.

NESULTADO DE LAI VESTIGACIóN

. Med¡ante correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que ya
no existen las em¡siones sonora5 que motivaron su denuncia.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos ¿dm¡tidos para su
investigación y alestudio de los documentos que jntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

--RESUELVE----.
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PRIMERO,- féngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lv, de la Ley orgáñ¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad
de f.4éxico. ----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍdicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -.---*--..--..---

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante...--------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 tracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
ferritorial de la Ciudad de Méx¡coi así como,4, 51 fracción Xxll y 96 de su Regl
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